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SENTENCIA DE TUTELA 0 7 3 

 

RADICADO 2023-00043-01 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

 

Manizales, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

OBJETIVO: 

 

 

Una vez subsanada nulidad procesal en este trámite, a través del presente 

proveído, se profiere fallo de primer grado en la ACCIÓN DE TUTELA 

promovida por el señor LUIS FELIPE CASTAÑEDA CARDONA, mediante 

Apoderada Judicial, frente a la DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN –, VINCULADOS: LOS POSTULANTES 

PARA EL CARGO “GESTOR I, CÓDIGO 301, GRADO 01” EN LA 

CONVOCATORIA “PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022”, LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL 

EMPLEO PÚBLICO DE LA DIAN, LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA DE LA DIAN, LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE MANIZALES Y LA 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS  Y ADUANAS NACIONALES 

DE CÚCUTA, invocando la protección de los derechos fundamentales AL 

DEBIDO PROCESO, A LA UNIDAD FAMILIAR Y AL TRABAJO EN 

CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS.  
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HECHOS: 

 

Se informa en la demanda1 que el señor LUIS FELIPE CASTAÑEDA 

CARDONA actualmente regenta el cargo de GESTOR I, Código 301, Grado 

01 – ID 17439- con código de ficha “AT-FL-3008, ubicado en la División de 

Fiscalización y Liquidación Tributaria Extensiva de la Dirección Seccional de 

Impuestos de Cúcuta, de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN -; cargo al cual accedió mediante 

concurso de méritos y para el que fue nombrado en período de prueba, de 

seis meses, y posesionado el 10 de octubre de 2022. El período de prueba 

venció el 10 de abril de 2023, obteniendo una calificación del servicio en el 

grado de sobresaliente, con puntaje de 4.92 en una escala de 1 a 5.  El señor 

LUIS FELIPE CASTAÑEDA CARDONA el 23 de marzo de 2023 elevó ante 

la DIAN solicitud de traslado de la ciudad de Cúcuta a Manizales, 

exponiendo: 

 

                                                 
1 Expediente digital, archivos 04 y 05. 
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La DIAN niega la solicitud de traslado al señor LUIS FELIPE CASTAÑEDA 

CARDONA, en los siguientes términos2: 

                                                 
2 Expediente digital, archivos 04 y 05. 
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Por lo tanto, considera que se le están vulnerando los derechos 

fundamentales al debido proceso, a la unidad familiar y al trabajo en 

condiciones dignas y justas, razón para pretender que, mediante fallo de 

tutela, se ordene: 

 

 “…a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a 
través de la oficina que corresponda, realice la 
reubicación, del servidor público LUIS FELIPE 
CASTAÑEDA CARDONA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 75.103.288, GESTOR I, Código 301, 
Grado 01 – ID 17439- con código de ficha “AT-FL-3008, 
ubicado en la División de Fiscalización y Liquidación 
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Tributaria Extensiva de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Cúcuta, a la Dirección Seccional de 
Impuestos de Manizales, en un término de 48 horas, en 
las mismas condiciones que las que ostenta hoy día…”3.  

 
 

TRÁMITE PROCESAL: 

 

El 02 de junio de 2023 se admitió la demanda y se corrió traslado a la 

accionada. El 06 de Junio de 2023 se vinculó a este trámite y se solicitó una 

información a la demandada4.  

 

El 15 de junio de 2023, se emitió el primer fallo de tutela, amparando los 

derechos fundamentales deprecados5, providencia apelada por la DIAN, la 

cual, al ser conocida por la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de 

Manizales, con proferimiento del 28 de julio de 2023, decretó nulidad de todo 

lo actuado en este trámite tutelar, desde el auto admisorio de la demanda de 

tutela, para lo cual precisó:  

“…A partir de lo manifestado en el escrito de tutela, como 
en el acta de posesión, la cual fue suscrita el 10 de octubre 
de 2022, se advera que el accionante fue nombrado en 
propiedad, en el cargo “Gestor I, Código 301, Grado 01”, 
a través de la Resolución No. 001169 del 15 de julio de 
2022, producto de la convocatoria DIAN 2020…Se 
observa que la orden emitida por el Juez de instancia tiene 
implicaciones con relación a quienes se postularon para 
el cargo “Gestor I, Código 301, Grado 01” en la 
convocatoria “Proceso de Selección DIAN 2022”, por 
cuanto el número de vacantes y de sedes ofertadas en el 
actual concurso de méritos, tendrían que ser modificadas 
para dar cumplimiento al fallo de tutela…Por eso, al 
Despacho de primer nivel, le corresponderá realizar una 
ponderación de hechos y derechos derivados de las 
manifestaciones que hagan los postulados para esta 
vacante en el concurso vigente, y también se deberá 
tener presente a las entidades a través de las cuales 
se desarrolla la selección, por ejemplo, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil…La información que se 
brinde por parte de estos vinculados será relevante para 
posibilitar una equivalencia o confrontación de 

                                                 
3 Expediente digital, archivo 04. 
4 Expediente digital, archivos 06 y 08. 
5 Expediente digital, archivo 25. 
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prerrogativas más ajustada a la situación de potenciales 
afectados (inscritos) versus lo esbozado por el actor en el 
líbelo introductorio…De hecho, tal tesis se vislumbra por 
lo informado por la Comisión Nacional de Servicio Civil y 
por la apoderada del actor, quien refuerza la idea de que, 
actualmente, se ofertaron vacantes de igual jaez en la 
actual convocatoria pública…Por tanto, previo a resolver 
el problema jurídico planteado y decidir de fondo,…El 
Tribunal Superior Del Distrito Judicial de Manizales, -Sala 
Penal de Decisión-…R e s u e l v e:…Primero: 
DECRETAR LA NULIDAD de todo lo actuado en el 
trámite de la acción de tutela instaurada por el señor 
Luis Felipe Castañeda Cardona, a partir del auto 
admisorio de la acción (inclusive) haciéndose la 
salvedad que los informes y pruebas aportadas hasta 
el momento quedan a salvo, las que deberán ser 
puestas en conocimiento de las partes y terceros 
vinculados al trámite para que puedan ejercer 
adecuadamente el derecho de contradicción y defensa de 
sus intereses…”6. 
 

Mediante auto del 1º de agosto de 2023, en acatamiento a lo anunciado este 

Juzgado dispuso: 

 

“…3….vincular a este trámite tutelar en calidad de 
litisconsortes necesarios, al poder resultar afectados con 
la emisión del fallo de tutela, a:  
3.1. Los postulantes para el cargo “Gestor I, Código 301, 
Grado 01” en la convocatoria “Proceso de Selección DIAN 
2022”.  
3.2. LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  
3.3. LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO DE LA DIAN.  
3.4. LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA DE 
LA DIAN.  
3.5. LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES DE MANIZALES.  
3.6. LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES DE CÚCUTA.  
4. Por tanto, se dispone, correr traslado a los 
Representantes Legales de las Entidades mencionadas y 
a las personas vinculadas, del contenido del escrito de 
tutela y de las pruebas ya aportadas, remitiéndoles los 
archivos en PDF de tales documentos, para que, si a bien 
lo tiene, cada uno, se pronuncie respecto de lo 
manifestado por la parte actora…5. Ténganse como 

                                                 
6 Expediente digital, archivo 56. 
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pruebas los documentos aportados con la demanda, los 
ya incorporados a este trámite y los que alleguen las 
partes. Practíquense las demás pruebas que sean 
necesarias y que se desprendan de la demanda 
instaurada. Los informes que se lleguen al expediente se 
entenderán rendidos bajo la gravedad del juramento 
conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991.  
6. Para la contestación de la demanda se concede un 
término de dos (02) días hábiles contados desde la 
notificación de este auto…7. Las pruebas decretadas y 
practicadas en este trámite constitucional, conservan su 
validez, tal como lo dispuso la Sala de Decisión Penal del 
Honorable Tribunal Superior de Manizales, en providencia 
del 28 de julio de 2023, con la que se decretó nulidad de 
todo lo actuado en estas diligencias…8. con el fin de 
garantizar el derecho de contradicción y de defensa, a las 
partes involucradas en este trámite tutelar, se pone a su 
disposición el expediente digital, con el fin de que accedan 
a toda la información allí contenida, para lo cual se les 
comparte el link de esta tutela 
17001318700120230004300 , desde 1º de agosto de 
2023 y hasta el 22 de agosto de 2023…9. Para efectos de 
notificar a los postulantes para el cargo “Gestor I, Código 
301, Grado 01” en la convocatoria “Proceso de Selección 
DIAN 2022”, se COMISIONA Y SE ORDENA a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, con el fin de que 
procedan a notificar a todos y cada uno de los postulantes 
para el cargo “Gestor I, Código 301, Grado 01” en la 
convocatoria “Proceso de Selección DIAN 2022”, del 
expediente digital, con el fin de que accedan a toda la 
información allí contenida, para lo cual se les compartirá 
el link de esta tutela 17001318700120230004300, desde 
1º de agosto de 2023 y hasta el 22 de agosto de 2023, 
con el fin de que se pronuncien si a bien lo tienen. Lo 
anterior, puesto que la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, en sus bases de datos y sistemas de información, 
cuenta con los nombres y direcciones para notificaciones 
de los postulantes mencionados…”7. 

 

En cumplimiento de la debida notificación a “…LOS POSTULANTES PARA 

EL CARGO “GESTOR I, CÓDIGO 301, GRADO 01” EN LA 

CONVOCATORIA “PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022”…”, con el fin 

de garantizarles el derecho de contradicción y de defensa, en desarrollo de 

este juicio de amparo, se tiene la siguiente constancia8: 

                                                 
7 Expediente digital, archivo 57. 
8 Expediente digital, archivo 64. 
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RESPUESTAS DE LA ACCIONADA Y VINCULADOS: 

 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL pide que se declare la 

improcedencia del amparo constitucional, porque la tutela no es el 

mecanismo viable para cuestionar la legalidad de un acto que niega su 

traslado a una vacante en la ciudad de Manizales, más cuando en su criterio, 

no se da para el caso un perjuicio irremediable. Expone que la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, no es la empleadora del accionante, razón de 

pesos para argumentar que de su parte no ha vulnerado garantías 

fundamentales. Remata:  

 

“…Ahora bien, aclarado todo lo anterior se debe concluir 
que no se encuentra afectación alguna a los derechos 
fundamentales enunciados por la accionante por parte de 
esta CNSC, es válido mencionar que esta CNSC ha 
aplicado, en igualdad de condiciones, las normas del 
proceso de selección a los aspirantes, máxime si se tiene 
en cuenta que lo pretendido por la accionante, 
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corresponde a las acciones propias de la administración 
de personal de la DIAN, por lo que se requerirá la 
desvinculación de esta Comisión Nacional de la acción 
constitucional que nos ocupa…”9. 

 

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

– DIAN –, pide denegar el amparo por la inexistencia de vulneración de los 

derechos reclamados, para lo cual hace saber que, en la respuesta negativa 

de la DIAN, a la solicitud de traslado que hace el señor LUIS FELIPE 

CASTAÑEDA CARDONA, se encuentran los fundamentos para que esta 

tutela no proceda porque:    

 
“…la aceptación del nombramiento en la ciudad de 
Cúcuta, fue una decisión libre y espontanea de señor 
CASTAÑEDA, no de la DIAN, adicionalmente, la solicitud 
de traslado carece del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la circular 13 de 2021, pues no se trata 
solo de anexar la historia clínica, sino de aportar la 
RECOMENDACIÓN DEL MÉDICO TRATANTE en donde 
se especifique que el paciente requiere de ese 
acompañamiento y cuidado por el padecimiento de una 
enfermedad Ruinosa y Catastrófica, considerada de alto 
costo. Ahora bien, el accionante considera que la fractura 
de húmero que presentó su padre hace tres años es una 
enfermedad de alto costo, Ruinosa y Catastrófica, sin 
embargo, no se evidencia la AUTORIZACIÓN DEL 
TRASLADO DEL SUPERIOR INMEDIATO, como 
tampoco el concepto de gravedad por parte de los 
médicos, tan es así, que el padre continúa laborando con 
algunas recomendaciones emitidas por el medico 
laboral…Teniendo en cuenta todo lo expuesto, lo 
pretendido por el accionante, resulta improcedente, pues 
la Entidad no puede inaplicar la normativa y lineamientos 
establecidos y reglamentados en la circular 13 por 
resultarle desfavorable a los intereses del accionante…”10. 

  
 

El señor FERNANDO RIVERA MILLAN, en calidad de vinculado a este 
trámite de tutela11, expone: 
 

“…con posible afectación por el cambio en la oferta del 
empleo 198368; gestor I, manifiesto lo siguiente: con 

                                                 
9 Expediente digital, archivo 63. 
10 Expediente digital, archivo 74. 
11 Uno de los Postulantes para el cargo “Gestor I, Código 301, Grado 01” en la convocatoria 
“PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022”. 
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ocasión del acta de NULIDAD 1150 que decreta la nulidad 
de tutela promovida por el señor LUIS FELIPE 
CASTAÑEDA CARDONA, solicito que este fallo sea 
recíproco con la DIAN, dado que tiene estimado ampliar 
la lista de elegibles de la convocatoria 1461 de 2020: 
existiendo una convocatoria en curso…En tal sentido 
solicito que no haya ampliación de la lista de elegibles que 
vincule el cargo de GESTOR I 301 OPEC : 198368, dado 
que esto perjudicaría el acceso a la vinculación de la 
personas que estamos participando y cumplimos con el 
proceso de selección, como el mismo agente oficioso de 
la DIAN, menciona cualquier cambio en las vacantes 
ocasionaría un desajuste de las personas que están 
participando en la convocatoria…En atención a que fue 
derogado el decreto 071 de 2023; por el decreto 0927 de 
2023 y en atención a que el acuerdo 0285 de 2020: 
estipulaba que la lista de elegibles solo sería para ocupar 
las vacantes ofertadas y en atención a la sentencia C-331-
2 del 2022 Que ratificó el artículo 34 del decreto 071 de 
2020…En atención a esto es bastante preocupante que la 
DIAN le niegue al accionante Luis Felipe Castañeda 
Cardona, la opción de una vacante en la ciudad de 
Manizales, mientras piensa ampliar la lista de elegibles de 
esta convocatoria en contraposición a las personas que 
estamos aspirando a las vacantes que se ofertaron en la 
CONVOCATORIA DIAN 2022…En atención a esto solicito 
que tanto así como le fue NEGADA la tutela al señor LUIS 
FELIPE CASTAÑEDA CARDONA, de ocupar una vacante 
ofertada en la CONVOCATORIA DIAN 2022; también se 
le haga extensiva a la DIAN, la no ampliación de la lista 
de elegibles donde se afecte el cargo de GESTO I 301-01 
OPEC: 198368 tomando en cuenta lo manifestado por el 
agente oficioso de la DIAN el señor NADIN ALEXANDER 
RAMÍREZ QUIROGA, sobre lo improcedente que es 
ampliar VACANTES…De igual forma que la CNCS se 
abstenga de ampliar la lista de elegibles convocada, 
tomando en cuenta que debe existir armonía 
jurisprudencial tanto para nosotros los ciudadanos como 
para las entidades que hace parte del estado…”12. 

 

PROBLEMA JURIDICO: 

 

¿Constituye una violación de los derechos fundamentales al debido proceso, 

a la unidad familiar y al trabajo en condiciones dignas y justas, la negativa 

de la DIAN a solicitud de traslado de servidor público, a la ciudad donde 

                                                 
12 Expediente digital, archivo 96.  
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residen sus padres quienes afrontan enfermedades graves, que requieren 

de su atención y acompañamiento, con el  argumento de que no procede la 

reubicación laboral, por necesidad del servicio y porque no se aporta la 

recomendación médica de la necesidad de ese acompañamiento y cuidado? 

 

Para resolver el problema jurídico planteado, resulta necesario determinar:   

 

Si la negativa de traslado realizada por la DIAN se ajusta a los parámetros 

constitucionales y reglamentarios. 

 

Si la situación familiar del accionante es de tal gravedad que amerita la 

intervención del Juez Constitucional en sede de tutela, conforme a la 

Jurisprudencia aplicable al caso concreto. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

COMPETENCIA: 

 

Le incumbe proveer a este Juzgado, conforme al inciso segundo de la regla 

1° del artículo 1° del Decreto 1382 de julio 12 de 2000, que reglamentó el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, concordante con el Decreto 1983 de 

2017 y con el Decreto 333 de 2021; teniendo en cuenta la naturaleza jurídica 

de la DIAN, como principal accionada. Además, en aplicación del principio 

de la perpetuación de la jurisdicción13.  

 

Inicialmente debe afirmarse que La acción de tutela es un instrumento 

jurídico confiado por la Constitución a los jueces, cuya justificación y 

propósito consisten en brindar a la persona la posibilidad de acudir, sin 

mayores requerimientos de índole formal y en la certeza de que obtendrán 

oportuna resolución, a la protección directa e inmediata del Estado, a objeto 

de que, en su caso, consideradas sus circunstancias específicas y a falta de 

                                                 
13 Autos 251 DEL 27 DE JULIO DE 2010, 190 de 2012, 001 de 2015 y 100 de 2015 expedidos 
por la Corte Constitucional. 
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otros medios, se haga justicia frente a situaciones de hecho que representen 

quebranto o amenaza de sus derechos fundamentales, logrando así que se 

cumpla uno de los fines del Estado, consistente en garantizar la efectividad 

de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. A su 

vez, tiene como caracteres distintivos la subsidiariedad y la inmediatez: 

 

El primero por cuanto tan solo resulta procedente instaurar la acción, cuando 

el afectado no tenga o no disponga de otro medio judicial, a no ser que 

busque evitar un perjuicio irremediable; el segundo puesto que no se trata 

de un proceso sino de un remedio de aplicación urgente que se hace preciso 

administrar en guarda de la efectividad, concreta y actual, del derecho sujeto 

a violación o amenaza. 

 

LA NEGATIVA DE TRASLADO REALIZADA POR LA DIAN NO SE 

AJUSTA A LOS PRESCRIPCIONES CONSTITUCIONALES Y 

REGLAMENTARIAS PROPIAS DEL ASUNTO: 

 

El único y principal argumento tenido en cuenta por la DIAN para rehusar el 

traslado al señor LUIS FELIPE CASTAÑEDA CARDONA, es por necesidad 

del servicio en la Dirección Seccional de Impuestos de Cúcuta y solo le 

ofrece la alternativa de que por su propia cuenta  indague con sus 

compañeros de la DIAN, un intercambio o la inscripción  en el banco de 

solicitudes de cambio de ubicación que funciona al interior de la DIAN, 

postura que no se compadece con su misión institucional y social, vertida en 

la Circular 000013 del 24 de diciembre de 2021, por la cual la DIAN señala 

los “Lineamientos para la reubicación de los servidores públicos de la DIAN”, 

al establecer que: 
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Los anteriores lineamientos no los tuvo en cuenta la accionada al emitir su 

negativa, a pesar de que el señor LUIS FELIPE CASTAÑEDA CARDONA, 

le demostró con prueba documental idónea de que su caso se adecúa a lo 

prescrito en la causa de reubicación “…II POR CONDICIONES 

ESPECIALES” literales “…a. Enfermedades consideradas como Ruinosas o 

Catastróficas…b. Concepto Médico Laboral…c. Acompañamiento 

Familiar...”.  

 

Ante tal postura de la DIAN frente al caso del señor LUIS FELIPE 

CASTAÑEDA CARDONA y en aplicación de las reglas derivadas del ius 

variandi, se han establecido como aspectos fundamentales para tener en 

cuenta en estos eventos que la decisión negativa o positiva de traslado no 

debe ser arbitraria, en el sentido que haya sido adoptada sin consultar en 

forma adecuada y coherente las circunstancias particulares del trabajador, y 

que implique una clara desmejora de sus condiciones de trabajo; así mismo, 

no debe afectar en forma clara, grave y directa los derechos fundamentales 

del actor o de su núcleo familiar. Por tanto, la Corte Constitucional ha 

elaborado las siguientes subreglas que deben verificarse en cada asunto 

específico cuando: 

 
“…(i) El traslado laboral genere serios problemas de 
salud, especialmente porque en la localidad de destino no 
existan las condiciones para brindarle el cuidado médico 
requerido;…(ii) El traslado ponga en peligro la vida o la 
integridad del servidor o de su familia;…(iii) En los 
casos en que las condiciones de salud de los 
familiares del trabajador, puedan incidir, dada su 
gravedad e implicaciones, en la decisión acerca de la 
procedencia del traslado…(iv) La ruptura del núcleo 
familiar vaya más allá de la mera separación 
transitoria…En síntesis, la acción de tutela contra 
decisiones que nieguen u ordenen traslados de 
funcionarios docentes procede excepcionalmente solo 
cuando se estime que las decisiones de la administración  
son arbitrarias y violatorias de los derechos 
fundamentales del accionante o su núcleo familiar. Ello, 
sin perjuicio de las circunstancias de cada caso concreto 
y la necesidad de materializar tratos diferenciales 
positivos a favor de algunos habitantes o sectores de la 
población que por sus condiciones de debilidad manifiesta 
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frente al resto de la sociedad requieren una especial 
atención y protección por parte del Estado…”14. 
 

Además, cuando la acción de tutela es interpuesta para obtener un traslado 

laboral la Corte Constitucional, ha desarrollado una clara posición 

jurisprudencial, referente a la procedencia de la acción de tutela, para 

ordenar el traslado de trabajadores del Estado, cuando se estén vulnerando 

derechos fundamentales del accionante, con el cumplimiento de la 

obligación de acudir hasta el lugar asignado para la prestación del servicio.  

 

“…14…la jurisprudencia constitucional ha admitido, de 
forma excepcional, que existen supuestos en los cuales 
procede la acción de tutela para controvertir decisiones 
administrativas de traslado de educadores del sector 
público. En este sentido, para que el juez de tutela se 
pronuncie acerca de una determinación en materia de 
traslado laboral, se requiere:…“(i) Que la decisión del 
traslado no obedezca a criterios objetivos de necesidad 
del servicio, o que no consulte situaciones subjetivas del 
trabajador que resultaban absolutamente relevantes para 
la decisión, o que el traslado implique una clara desmejora 
en las condiciones de trabajo. En estos casos la Corte ha 
dicho que la decisión del traslado se considera arbitraria 
y, (ii) Que exista vulneración o amenaza grave y directa 
de un derecho fundamental del docente o de su 
familia”…En relación con este último presupuesto, la 
Corte Constitucional ha aclarado que la afectación 
grave de un derecho fundamental se presenta, por 
ejemplo, cuando:…a. La decisión sobre traslado laboral 
genera serios problemas de salud, especialmente porque 
en la localidad de destino no existan las condiciones para 
brindar el cuidado médico requerido;…b. La decisión 
sobre traslado pone en peligro la vida o la integridad del 
servidor o de su familia;…c. Las condiciones de salud de 
los familiares del trabajador pueden incidir, dada su 
gravedad e implicaciones, en la decisión acerca de la 
procedencia del traslado;…d. La ruptura del núcleo 
familiar va más allá de la mera separación 
transitoria…23. La jurisprudencia de esta Corporación ha 
definido el ius variandi como la facultad que tiene el 
empleador de alterar las condiciones de trabajo en cuanto 
al modo, lugar, cantidad o tiempo de trabajo, en virtud del 
poder subordinante que aquel ejerce sus 
trabajadores…No obstante, aunque el empleador tiene 

                                                 
14 Sentencia T – 095 del 16 de marzo de 2018. M.P. Dra. Gloria Stella Ortíz Delgado. – 
Marcación nuestra - 
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amplias prerrogativas para concretar la potestad 
modificatoria de las condiciones laborales de sus 
trabajadores en el marco del ius variandi, se debe 
precisar que esta facultad no es absoluta, pues se 
encuentra sujeta a los límites expresamente 
señalados en (i) el ordenamiento jurídico, (ii) en las 
interpretaciones jurisprudenciales y (iii) en los 
propios acuerdos contractuales del caso…24. Ahora 
bien, dentro de las condiciones laborales que el 
empleador puede modificar en ejercicio del ius variandi se 
encuentra el lugar o sede de trabajo de sus trabajadores. 
Con todo, valga aclarar que, al llevar a cabo dichos 
cambios, no puede omitir criterios de interés superior 
como el respeto al honor, y a las garantías laborales, 
en especial las relacionadas con la conservación de 
las condiciones de trabajo digno y justo, en 
concordancia con los principios consagrados en el 
artículo 53 de la Constitución Política…Si bien el 
cambio de sede geográfica del trabajador, puede 
darse en las relaciones laborales privadas o públicas, 
en el caso de estas últimas cobra especial 
importancia que esta potestad no se ejerza de manera 
arbitraria, pues siempre debe obedecer a razones 
objetivas y válidas, originadas en criterios técnicos, 
operativos, organizativos o administrativos, de modo 
tal que la misma se justifique y se asegure en todo 
momento la prestación adecuada del servicio público 
respectivo…25. Por otra parte, la facultad de promover 
el traslado de una sede de trabajo a otra, no es 
exclusiva del empleador, pues la misma también 
puede surgir como una prerrogativa propia de los 
trabajadores, como parte esencial de su derecho al 
trabajo que además se halla estrechamente ligada a 
otras garantías iusfundamentales como la vida, la 
dignidad, la integridad personal y el libre desarrollo de 
la personalidad…EN EFECTO, EL TRABAJADOR 
PODRÁ ACUDIR A LA FIGURA DEL IUS VARIANDI, 
CUANDO ESTA SEA LA VÍA PARA GARANTIZAR SUS 
PROPIAS CONDICIONES DE SALUD O LAS DE SU 
FAMILIA, así como para restablecer su seguridad…Así 
las cosas, la actividad del Estado no puede condicionarse 
a los caprichos o intereses particulares de sus servidores, 
pues debe dar estricto cumplimiento a sus obligaciones 
constitucionales. De hecho, si la administración pública no 
pudiese ejercer el ius variandi, resultaría absolutamente 
imposible cumplir con los cometidos propios del Estado 
Social de Derecho…26. Sin embargo, en el evento en el 
cual la administración ejerza de manera caprichosa, 
injustificada o arbitraria la prerrogativa que comporta 
el ius variandi, ello puede implicar una vulneración de 
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los derechos fundamentales de los trabajadores y sus 
familias. Por esta razón, es importante precisar las 
circunstancias personales y familiares del trabajador 
que ha solicitado el traslado… ”15.  
  

 

En el presente caso, se observa cómo la situación de angustia y estrés 

permanente que asegura sufrir el accionante por su ubicación laboral está 

relacionada con la dificultad derivada de no poder estar al cuidado y 

acompañando a sus padres, lo que lesiona el derecho a la vida en 

condiciones dignas de su núcleo familiar, ya que resulta acorde con la 

naturaleza humana sentir preocupación y zozobra al no poder brindar la 

compañía y los cuidados necesarios a sus ascendientes, con padecimientos 

graves en su salud, más cuando dicho estado de angustia puede ser 

reducido con un traslado laboral, y ante todo con la circunstancia especial 

de ser único hijo. Por ende, la administración pública no puede ser ajena a 

la angustia que produce la imposibilidad de acompañar y apoyar a un ser 

querido en el trance de una enfermedad, ya que no le permite disfrutar de 

una adecuada calidad de vida, situación que además dificulta el desarrollo 

del papel como individuo que cada mujer y hombre tiene dentro de la 

sociedad, ya sea como administrador o servidor público. 

 
Así mismo, la jurisprudencia de la referida Corporación ha hecho énfasis en 

que la facultad del empleador de modificar las condiciones laborales de sus 

trabajadores debe ejercerse en forma tal que consulte las circunstancias 

personales y familiares de cada uno de ellos; entre estas circunstancias 

deben ocupar especial atención la salud del trabajador o de los miembros de 

su familia, la situación de seguridad personal asociada a la ubicación del 

trabajo y las condiciones laborales en cuanto a tiempo y remuneración, etc. 

Así pues, en cada caso concreto pesa sobre el empleador la responsabilidad 

de evaluar la situación personal, familiar y laboral del trabajador que va a ser 

trasladado y su grado de afectación por causa de la reubicación16.  

 

                                                 
15 Sentencia T – 095 del 16 de marzo de 2018. M.P. Dra. Gloria Stella Ortíz Delgado. – 
Marcación nuestra - 
16 Sentencia T-435/08 Dr. MARCO GERARDO MONROY CABRA. 
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Más recientemente la Sentencia T – 363 del 18 de octubre de 2022, 

expedida por la Corte Constitucional, reitera sobre la procedencia del 

amparo constitucional ante eventos como el del señor LUIS FELIPE 

CASTAÑEDA CARDONA y su familia17. 

 
Visto lo anterior, es necesario aclarar que, dado el carácter subsidiario y 

residual de la acción de tutela, como se anotó anteriormente, dicha acción 

solo es procedente cuando con la negativa del traslado solicitado por el 

accionante, se evidencie una vulneración grave y directa de los derechos 

fundamentales del actor o de su núcleo familiar, por cuanto el accionante 

cuenta con mecanismos ordinarios que en principio desplazaría la acción 

constitucional. Ahora, dado que se trata de proteger derechos de entidad 

constitucional, es necesario verificar caso por caso, si la existencia de un 

medio alternativo resulta idóneo y eficaz para proteger el derecho 

amenazado o vulnerado, para determinar que el agotamiento del mecanismo 

ordinario no implique un perjuicio iusfundamental irremediable, caso en el 

cual el amparo constitucional se hace procedente.  

 

En este sentido, bajo el panorama que presenta el caso del señor LUIS 

FELIPE CASTAÑEDA CARDONA y su núcleo familiar, relatado en la 

demanda de tutela, y por la protección especial que el Juez Constitucional 

debe brindar a los derechos de los sujetos de especial protección 

constitucional, no puede permitirse que al accionante se le vulnere el 

derecho al trabajo en condiciones dignas y justas y el derecho a la unidad 

familiar, ya que sus padres  requieren del constante apoyo del señor LUIS 

FELIPE CASTAÑEDA CARDONA, su único hijo, por su edad y 

especialísimas condiciones de salud, al afrontar cada uno multipatologías 

graves, como quedó plenamente acreditado con las diferentes historias 

clínicas y demás documentación aportada con la demanda de tutela. 

 

                                                 
17 Consideraciones: 38. Existencia de un medio de defensa judicial idóneo, pero ineficaz. 44 a 
44. Límites al ius variandi del ente nominador para efectuar los traslados de personal. M. P. Dra. 
Paola Andrea Meneses Mosquera. 
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En virtud de lo anterior, y ante la existencia de un perjuicio irremediable 

para los padres del tutelante, no es posible exigírsele al señor LUIS 

FELIPE CASTAÑEDA CARDONA que promueva las acciones ordinarias. 

Cabe resaltar que, en el presente caso, para garantizar los derechos 

fundamentales del señor LUIS FELIPE CASTAÑEDA CARDONA, y de su 

núcleo familiar, conformado por ambos padres, es necesario dar un trato 

diferencial a su caso, en lo referente al trámite de traslado, en virtud a las 

condiciones de salud anotadas respecto de sus progenitores. Sin 

embargo, la provisión de los empleos públicos debe cumplirse de 

conformidad con la ley, en virtud de lo cual, para trasladar a un trabajador 

debe existir la vacante en el sitio que le conviene desempeñar su labor, o 

encontrarse satisfechos los requisitos legales para la creación de un nuevo 

puesto de trabajo. Al respecto contamos con la certificación de la Comisión 

Nacional de Servicio Civil en la que se consigna, ante requerimiento que le 

hizo este Juzgado, que se está en proceso de ofertar 5 vacantes de cargos 

del mismo rango que ocupa el demandante para la ciudad de Manizales: 
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Por tales razones, se ordenará a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN –, A LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN 

DEL EMPLEO PÚBLICO DE LA DIAN, A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA DE LA DIAN, A LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE MANIZALES, Y A LA 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE 

CÚCUTA, cada una dentro del ámbito de sus respectivas competencias, que 

en el momento en el cual se presente una vacante en la DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE IMPUESTOS – DIAN - DE MANIZALES (CALDAS), para el 

cargo de GESTOR I, Código 301, Grado 01 – ID 17439- con código de ficha 

“AT-FL-3008, el señor LUIS FELIPE CASTAÑEDA CARDONA sea 

trasladado de manera preferencial y en las mismas condiciones que ostenta 

hoy día, ya sea porque actualmente exista la vacante, o se presente con 

posterioridad, o porque en virtud del concurso de méritos se genere la 

vacante respectiva, como lo ha certificado la Comisión Nacional de Servicio 

Civil, ante este Juzgado y para efectos de este trámite tutelar.   

 

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MANIZALES (CALDAS), 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, 
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F A L L A : 

 

PRIMERO: TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO 

PROCESO, A LA UNIDAD FAMILIAR Y AL TRABAJO EN CONDICIONES 

DIGNAS Y JUSTAS del señor LUIS FELIPE CASTAÑEDA CARDONA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 75.103.288, invocado en la 

presente acción de tutela.  

 
SEGUNDO: ORDENAR A LA DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN –, A LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL EMPLEO 

PÚBLICO DE LA DIAN, A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA 

DE LA DIAN, A LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DE MANIZALES, Y A LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE CÚCUTA, cada una dentro 

del ámbito de sus respectivas competencias, que en el momento en el cual 

se presente una vacante en la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS 

– DIAN - DE MANIZALES (CALDAS), para el cargo de GESTOR I, Código 

301, Grado 01 – ID 17439- con código de ficha “AT-FL-3008, el señor LUIS 

FELIPE CASTAÑEDA CARDONA sea trasladado de manera preferencial y 

en las mismas condiciones que ostenta hoy día, ya sea porque actualmente 

exista la vacante, o porque se presente la vacante con posterioridad a esta 

sentencia,  o porque en virtud del concurso de méritos se genere la vacante 

respectiva, como lo ha certificado la Comisión Nacional de Servicio Civil, 

ante este Juzgado y para efectos de este trámite tutelar.   

 

TERCERO: Prevenir a la accionada para que en lo sucesivo se abstenga de 

incurrir en acciones u omisiones como las que originaron esta acción y en 

este caso concreto. 

 

CUARTO: Remitir estas diligencias, ante la Corte Constitucional para una 

eventual revisión del fallo, en caso de no ser apelada la decisión. 

 

QUINTO: Frente a esta decisión procede el recurso de ley. 



 
 

23 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JAIRO HUGO BURITICÁ TRUJILLO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
NOTIFICACION: que hoy ____ de agosto de 2023 que hago a las partes del 
contenido del fallo de tutela número 073 emitido en la demanda de tutela 
radicada al número 2023-00043-01 del Juzgado Primero de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Manizales. 
 
 
 
DIRECTOR (A) NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN - 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ACCIONADA 
Correo electrónico  direccióngeneral@dian.gov.co 

corresp_entrada_manizales@dian.gov.co 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 
 
SUBDIRECTOR (A) DE GESTIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO DE LA DIAN 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA VINCULADA 
Correo electrónico  direccióngeneral@dian.gov.co 

corresp_entrada_manizales@dian.gov.co 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 
 
DIRECTOR (A) DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA DIAN 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA VINCULADA 
Correo electrónico  direccióngeneral@dian.gov.co 

corresp_entrada_manizales@dian.gov.co 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 
 
DIRECTOR (A) SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
DE MANIZALES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA VINCULADA 
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Correo electrónico  direccióngeneral@dian.gov.co 
corresp_entrada_manizales@dian.gov.co 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 
 
DIRECTOR (A) SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
DE CÚCUTA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA VINCULADA 
Correo electrónico  direccióngeneral@dian.gov.co 

corresp_entrada_manizales@dian.gov.co 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 
 
 
LOS POSTULANTES PARA EL CARGO “GESTOR I, CÓDIGO 301, 
GRADO 01” EN LA CONVOCATORIA “PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 
2022”, CONVOCATORIA 2020 DE LA DIAN. 
VINCULADOS 
Correo electrónico  atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
 

SR. FERNANDO RIVERA MILLAN18  
VINCULADO 
Inscrito : CONVOCATORIA 2022 DIAN  
CARGO: Gestor I 301-01  
OPEC: 198368 

 

 
DIRECTOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA VINCULADA 
Correo electrónico  atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
 
DRA. ANÁLIDA NAUFFAL CORREA 
APODERADA DEL ACCIONANTE 
Correo electrónico  anauffal@une.net.co 

pipecasta@gmail.com 
lcastanedac1@dian.gov.co 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ VILLEGAS CARMONA 
SECRETARIO 

                                                 
18 Postulante para el cargo “Gestor I, Código 301, Grado 01” en la convocatoria “PROCESO DE 
SELECCIÓN DIAN 2022”. 
 


